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   TRIBUNAL ADUANERO NACIONAL
   Expediente 031-2012
   Sentencia 026-2012
   Voto 032-2012
   Sentencia número 2012-026. Tribunal Aduanero Nacional. San José, a las
   nueve horas cuarenta minutos del dieciséis de febrero de dos mil doce.
   Conoce el Tribunal del recurso de apelación presentado por el señor
   XXX en su condición de agente aduanero independiente, código XXX,
   contra la Resolución RES-AS-DN-XXX-2012 del cuatro de enero de 2012,
   suscrita por la Aduana Santamaría.
   RESULTANDO
   I. Mediante el Acta de Inspección ONVVA-PCF-XXX-2008 del 30 de octubre
   de 2008, funcionario del Órgano Nacional de Valoración Aduanera en
   conjunto con el señor XXX, agente aduanero y un representante del
   depositario aduanero, se hacen presentes en el Almacén de Depósito
   Fiscal Santa Ana para verificar las características del automotor
   nacionalizado con el DUA XXX de la Aduana Santamaría con los
   siguientes resultados: “En la actuación fiscalizadora realizada al DUA
   XXX la cual ampara el vehículo Mitsubishi Eclipse RS el cual se
   comprobó que la clase tributaria declarada numero 2343196 lo
   declararon como semifull, siendo lo correcto la clase tributaria
   2322354 la cual corresponde a un vehículo full. El vehículo queda a
   disposición de la Gerencia de la Aduana Santamaría y bajo custodia del
   Almacén Fiscal XXX. por lo que el vehículo no puede salir hasta que no
   sean corregidas las inconsistencias, anteriormente descritas en el
   momento en que se haga la corrección comunicarse con el ONVVA. ES
   TODO-” (folios 2-3)
   II. Con nota recibida en la Aduana el 18 de octubre de 2008, el agente
   aduanero solicita se autorice el levante con garantía del vehículo
   descrito en el DUA XXX del 23 de octubre de 2008, para lo cual entrega
   depósito a plazo 62245474 por la suma de ¢480.000.oo del Banco de
   Costa Rica, de conformidad con el artículo 100 de la Ley General de
   Aduanas. (folios 27-28)
   III. Mediante escrito recibido en la Aduana Santamaría el 6 de
   noviembre de 2008, el agente aduanero manifiesta su disconformidad con
   lo establecido en el Acta de Inspección XXX-2008 del Órgano Nacional
   de Valoración, solicitando a la Aduana pida el estudio a la Dirección
   de Tributación para determinar la correcta clase tributaria del
   vehículo. ( folios 12-15)
   IV. Mediante el Acta de Inspección número AS-DN-XXX-2008 del 17 de
   diciembre de 2008, el funcionario XXX, de la Dirección Normativa de la
   Aduana Santamaría procede a inspeccionar físicamente el vehículo en
   conjunto con el señor XXX., Asistente del señor XXX, agente aduanero y
   un representante del depositario aduanero, se hacen presentes en el
   Almacén de Depósito Fiscal Santa Ana para verificar las
   características del automotor nacionalizado con el DUA XXX de la
   Aduana Santamaría, del vehículo Mitsubishi, Eclipse RS; año 1997, con
   las siguientes características o extras: vidrios eléctricos, control
   crucero, cierre central, asientos de tela, aire acondicionado, bolsas
   de aire, sun roof, volante ajustable a la altura. (folios 21-22)
   V. Con el Dictamen Técnico AS-DN-XXX-2009 del 04 de marzo de 2009, el
   epartamento Normativo de la Aduana recomienda “… iniciar el
   procedimiento de ajuste correspondiente a la Declaración Única
   Aduanera XXX, correspondiente al despacho de un vehículo usado marca
   Mitsubishi, modelo Eclipse, estilo RS, año 1997, número de
   identificación XXX, combustible gasolina, transmisión mecánica, sedan
   2 puertas, el cual correctamente debe ubicarse en la clase tributaria
   2322354 con un valor en aduana de $4.114.19 dólares, que genera una
   reliquidación de la obligación tributaria aduanera por el monto de
   ¢1.822.966,33 colones, con una diferencia respecto a la liquidación
   anterior de ¢476.207,29 colones a favor del fisco, los cuales fueron
   pagados mediante garantía registrada en la aduana con el número 20165,
   del Banco de costa Rica.(El resaltado en negrita es propio del
   original) (folios 47-50).
   VI. Mediante resolución RES-AS-DN-XXX-2009 del 05 de junio de 2009, la
   Aduana Santamaría inicia procedimiento ordinario en contra el
   importador XXX, en su condición de obligado principal y el agente
   aduanero independiente XXX, en su condición de responsable solidario y
   representante legal del importador, tendiente a modificar la clase
   tributaria y el valor de importación consignados en la Declaración
   Aduanera de Importación XXX de fecha 23 de octubre de 2008, por medio
   de la cual el agente aduanero despachó un automóvil, marca Mitsubishi,
   modelo Eclipse RS, año modelo 1997, número de identificación (VIN)
   XXX, combustible gasolina, transmisión mecánica, sedan 2 puertas, en
   la clase tributaria 2343196 y con un valor de importación de
   $3.038,42. Por su parte, la Aduana consideró que acuerdo a las
   características del vehículo declaradas, y la validación técnica
   realizada por el Órgano Nacional de Valoración Aduanera y el
   Departamento Normativo de la Aduana, quienes encontraron diferencias
   en cuanto al volante que es ajustable a la altura, sun roof eléctrico,
   y vidrios eléctricos, que le llevaron a determinar con base en la
   verificación del VIN por medio de la publicación especializada IMPORT
   CAR FACT BOOK del Black Book, que al automotor le corresponde la clase
   tributaria 2322354, (un vehículo full), con un valor de importación de
   $4.114,33, ajuste que implica una modificación en la liquidación de
   los impuestos aplicados, que genera una diferencia a favor del Fisco
   en la suma de ¢476.207.29. Esta resolución fue notificada al
   importador y al agente aduanero, en forma personal por medio de éste
   último, en fecha 29 de junio de 2009. (folios 57-65)
   VII. Con escrito XXX recibido el 17 de julio de 2009, el agente
   aduanero se opone al inicio del procedimiento ordinario argumentando
   en esencia: 1. La marca Mitsubishi no aparece en ninguna de las dos
   tablas, por lo tanto no hay certeza que se deba ubicar en la tabla 2 o
   por qué no considerar que el estilo Eclipse, que es el deportivo de la
   Mitsubishi, deba ubicarse en la tabla 1, considerándolo el estilo de
   lujo de fabrica; 2. Los únicos que pueden verificar la clase
   tributaria son los funcionarios de la Dirección de Tributación; 3. El
   procedimiento seguido para verificar la clase tributaria y pretender
   modificarla no es adecuado, pues no se tomaron en consideración todos
   los elementos que sirven para determinar el tipo de extras del
   vehículo; 4. La actuación de la Aduana es contraria a lo dispuesto en
   el DE-32458-H; 5. Declarar la nulidad del procedimiento y ordenar el
   archivo del expediente. (folios 80-89)
   VIII. Con resolución RES-AS-DN-XXX-2012 del 04 de enero de 2012, la
   Aduana dicta el acto final del procedimiento ordinario, determinando
   que el vehículo objeto de marras le corresponde la clase tributaria
   número 2322354 y el valor de importación de $4.114.19, modificaciones
   que generan un adeudo pendiente de cancelar a favor del Fisco por un
   monto de ¢476.207.29. Esta resolución se notificó al importador y a la
   agencia aduanal, a través de éste último el día 17 de enero de 2012.
   (folios 98-111)
   IX. Con escrito presentado el 20 de enero de 2012, el agente de
   aduanas interpone los recursos de reconsideración y apelación en
   subsidio, en contra del acto final, expresando los siguientes
   argumentos: 1. El Dictamen Técnico AS-DN-XXX-2009, no indica que se
   haya realizado consulta a los señores del Órgano de Normalización
   Técnica de la Dirección General de Tributación, por lo que considera
   carece de valor legal su dictamen; 2. La marca Mitsubishi no aparece
   en ninguna de las dos tablas señaladas por la directriz SAA-TOO1-2003,
   correspondiente a vehículos lujosos y no lujosos, por lo tanto es
   importante conocer como determina el funcionario de la Aduana
   Santamaría que la marca Mitsubishi corresponde a la tabla dos; 3. Por
   disposición del DE-32458-H la aduana no es competente para determinar
   el valor de los vehículos, por lo que estima que el dictamen de la
   aduana es absolutamente nulo; 4. Solicita nulidad de la resolución
   RES-AS-DN-XXX-2012 por estar sustentada en criterios subjetivos y
   discrecionales porque la aduana nunca solicitó el criterio a la
   Dirección de Valoraciones Administrativas y Tributarias para
   establecer la clase tributaria; 5. El funcionario de la Aduana carece
   de competencia para emitir criterio que determine la clase tributaria
   correcta, dado que la competencia le está reconocida a la Dirección de
   Tributación. (folios 112- 117)
   X. A través de la resolución RES-AS- DN-XXX-2012 del 26 de enero de
   2012, la aduana conoce los argumentos esgrimidos por el recurrente en
   la presentación del recurso, rechazando la reconsideración, y
   emplazando al agente aduanero para que se apersone ante esta sede.
   Dicho acto fue notificado el 31 de enero de 2012. (folios 119-131)
   XI. La Juez de Instrucción del Tribunal hace constar que el agente
   aduanero XXX, se encuentra registrado en el Servicio Nacional de
   Aduanas y su garantía de operación se encuentra actualizada en las
   aduanas Santamaría y Central. (folio 155)
   XII. Con escrito presentado el 14 de febrero del 2012 el recurrente se
   apersonó ante el Tribunal Aduanero a reiterar y ampliar sus alegatos
   de defensa, expresando: 1. La autoridad aduanera no es competente para
   determinar la correcta clase tributaria de los vehículos, por ser la
   Dirección de Tributación el órgano competente de conformidad con el
   DE- 32458-H; 2. Estima que era necesario que la aduana efectuara la
   consulta al órgano de la Dirección de Tributación por cuanto el
   vehículo podía clasificarse en dos o tres clases tributarias
   distintas; 3. Alega indefensión y falta del debido proceso; porque no
   está demostrada la notificación a todas las partes involucradas;
   calificando la notificación al consignatario a través suyo, como un
   acto ilegal e inconstitucional; 4. Solicita se declare la nulidad
   absoluta del procedimiento ordinario y el archivo del expediente; 5.
   El hecho de que el vehículo no presente radio CD, espejos eléctricos,
   asientos de cuero, eléctricos o con calefacción, al no tener esas
   extras estima debe considerarse semifull; 5. Solicita como prueba para
   mejor resolver el recurso de apelación, se formule consulta de la
   clase tributaria correcta a la Dirección de Tributación con base en el
   artículo 9 del Decreto citado. (folios 156-160)
   XIII. En la tramitación del recurso de apelación se han observado las
   prescripciones de ley.
   Redacta el licenciado Soto Sequeira.
   CONSIDERANDO
     I. 
       Objeto Procedimiento ordinario tendiente a modificar la clase
       tributaria y el valor de importación consignados en la Declaración
       Aduanera de Importación número XXX de fecha 23 de octubre de 2008,
       mediante la cual se despachó un vehículo marca Mitsubishi, estilo
       Eclipse RS, año 1997, 2000 c.c., número de identificación
       vehicular (VIN) XXX, combustible gasolina, sedan 2 puertas ,
       transmisión mecánica; por considerar la Aduana que según el Acta
       de Inspección número ONVVA-PCF-XXX-2008 del 30 de octubre del
       2008, donde se encontraron diferencias en las características
       declaradas por el agente aduanero en cuanto al volante que es
       ajustable a la altura y sun roof eléctrico, motivo por el cual le
       corresponde la clase tributaria 2322354 de un vehículo FULL, y un
       nuevo valor de importación de $4.114.19, ajuste que implica una
       modificación en la liquidación de los impuestos aplicables,
       generando una diferencia de tributos a favor del Fisco por la suma
       de ¢476.207.29.
     II. 
       Admisibilidad del recurso de apelación De previo revisa este
       Tribunal el aspecto de admisibilidad del recurso de apelación de
       conformidad con la Ley General de Aduanas (LGA), para determinar
       si en la especie se cumplen los presupuestos procesales necesarios
       para constituirse en un procedimiento válido. En este sentido
       dispone el numeral 198 LGA, que el acto final dictado por la
       aduana, puede ser recurrido con reconsideración y apelación para
       ante el Tribunal Aduanero Nacional, siendo potestativo usar ambos
       recursos ordinarios o sólo uno de ellos, los cuales deben
       interponerse dentro de los tres días siguientes a la notificación
       del acto impugnado. Así, tenemos que en este caso la resolución
       recurrida, para todo efecto legal, fue notificada al agente
       aduanero y por su representación al importador, el 17 de enero de
       2012 (folio 111) y el recurso de apelación fue interpuesto el día
       20 de enero de 2012 (folio 112), dentro del plazo legalmente
       establecido. Además, el recurso debe ser presentado cumpliendo con
       los presupuestos procesales de forma relativos a la capacidad
       procesal de las partes que intervienen en el procedimiento, lo
       cual se cumple en la especie, toda vez que el procedimiento es
       dirigido en contra del importador y el agente aduanero, constando
       en autos que el recurso es presentado por el señor XXX, quien en
       autos se encuentra acreditado como agente aduanero (folio 155).
       Siendo que se cumplen los requisitos de admisibilidad, por lo cual
       Tribunal admite el recurso de apelación.
     III. 
       Hechos probados De interés para la resolución del recurso de
       apelación se tienen por demostrados en expediente los siguientes
       hechos:
     1. 
       Con Declaración Aduanera de Importación número XXX del 23 de
       octubre de 2008, se despachó un vehículo marca Mitsubishi, estilo
       Eclipse RS, año 1997, 2000 c.c., número de identificación
       vehicular (VIN) XXX, combustible gasolina, sedan 2 puertas y
       transmisión mecánica, declarado en la clase tributaria 2343196 y
       con un valor de importación de $3.038.42. Este automotor se
       declara en la hoja de variables, que corre a folio 07, CONSULTA DE
       CODIGOS VARIABLES DEL DUA señalando en la casilla accesorios o
       extras, clase tributaria 2343196, y como extras: A/C aire
       acondicionado, D/H dirección hidráulica, V/E vidrios eléctricos,
       E/E espejos eléctricos, C/C cierre central, Asientos en tela y
       vinil. (Ver además las impresiones del Sistema TICA de la
       declaración aduanera visibles a folios 133-154)
     2. 
       Mediante Acta de Inspección número ONVVA-PCF-XXX-2008 del 30 de
       octubre de 2008, funcionario del Órgano Nacional de Valoración
       Aduanera en conjunto el señor XXX, agente aduanero y un
       representante del depositario aduanero, se hacen presentes en el
       Almacén de Depósito Fiscal XXX, para verificar las características
       del automotor nacionalizado con el DUA 005-2008-XXX de la Aduana
       Santamaría, del vehículo Mitsubishi, Eclipse RS; año 1997, con las
       siguientes características o extras: dirección hidráulica, sun
       roof eléctrico, aire acondicionado, espejos eléctricos, vidrios
       eléctricos, doble air –bag, cierre central, control crucero. La
       actuación fiscalizadora comprobó que la clase tributaria declarada
       número 2343196 semifull, señalando como correcta la clase
       tributaria 2322354 de un vehículo FULL. (folios 2-3)
     3. 
       Con Acta de Inspección número AS-DN-XXX-2008 del 17 de diciembre
       de 2008, el funcionario XXX, de la Dirección Normativa de la
       Aduana Santamaría procede a inspeccionar físicamente el vehículo
       en conjunto con el señor XXX., Asistente del señor XXX, agente
       aduanero y un representante del depositario aduanero, se hacen
       presentes en el Almacén de Depósito Fiscal Santa Ana para
       verificar las características del automotor nacionalizado con el
       DUA XXX de la Aduana Santamaría, del vehículo Mitsubishi, Eclipse
       RS; año 1997, con las siguientes características o extras: vidrios
       eléctricos, control crucero, cierre central, asientos de tela,
       aire acondicionado, bolsas de aire, sun roof, volante ajustable a
       la altura. (folios 21-22)
     4. 
       Mediante el Dictamen Técnico AS-DN-XXX-2009 del 04 de marzo de
       2009, el Departamento Normativo de la Aduana recomienda iniciar el
       procedimiento de ajuste correspondiente a la Declaración Única
       Aduanera XXX, correspondiente al despacho de un vehículo usado
       marca Mitsubishi, modelo Eclipse RS, año 1997, número de
       identificación XXX, combustible gasolina, transmisión mecánica,
       sedan 2 puertas, el cual estima debe ubicarse en la clase
       tributaria 2322354 con un valor en aduana de $4.114.19. (folios
       47-50)
     5. 
       Con resolución RES-AS-DN-XXX-2012 del 04 de enero de 2012, la
       Aduana dicta el acto final del presente procedimiento ordinario,
       determinando que el vehículo objeto de marras le corresponde la
       clase tributaria número 2322354 y el valor de importación de
       $4.114.19, modificaciones que generan un adeudo pendiente de
       cancelar a favor del Fisco por un monto de ¢476.207.29. (folios
       98-111)
     IV. 
       Aspectos de nulidad Por ser de previo y especial conocimiento, se
       avoca este Tribunal al conocimiento de los argumentos de nulidad
       planteados por el recurrente, revisando la actuación
       administrativa con el objeto de determinar si los actos de la
       Aduana Santamaría se han emitido en forma válida. Así las cosas,
       vemos que el recurrente alega incompetencia de la Aduana y
       necesaria la consulta al órgano competente de la Dirección de
       Tributación, conforme el DE-32458-H, por estar ante un caso donde
       se determina el valor de un vehículo de conformidad con los
       artículos 4 y 7, pues considera que el órgano competente es la
       Dirección de Tributación en razón de la materia.
   Sobre este extremo el Tribunal reitera el criterio que ha venido
   manteniendo varios años atrás, con fundamento en la normativa especial
   de naturaleza comunitaria y nacional, donde se reconoce competencia al
   Servicio Nacional de Aduanas, para revisar, modificar, aplicar y
   ajustar la obligación tributaria aduanera y proceder al cobro de los
   impuestos que se hubieran dejado de cancelar, sea que trate de
   derechos arancelarios a la importación o bien de derechos internos
   como el impuesto selectivo de consumo, el general sobre las ventas o
   el creado por la ley 6946. En el caso bajo análisis, la Aduana en su
   condición de autoridad aduanera1, es el sujeto autor del acto, siendo
   el órgano competente, por disposición de la normativa aduanera, que le
   concede las potestades pertinentes, según lo señalado por los
   artículos 7, 8, 13, 14, 22, 23, 24 incisos a) y b), 54, 57, 59, 62 y
   102, 196 de la LGA.
   En criterio del Colegiado no hay duda sobre la competencia del
   Servicio Nacional de Aduanas, puesto que le es reconocido por ley el
   ejercicio de la potestad aduanera, entendida como “...el conjunto de
   derechos, facultades y competencias que este Código, su Reglamento
   conceden en forma privativa al Servicio Aduanero y que se ejercitan a
   través de sus autoridades.” (Artículo 7 del CAUCA).
   Además, producto del ejercicio del control a posteriori, que se ejerce
   respecto de las operaciones aduaneras, de los actos derivados de
   ellas, de las declaraciones aduaneras, de las determinaciones de las
   obligaciones tributarias aduaneras, de los pagos de tributos y las
   actuaciones de los auxiliares de la función pública aduanera y de las
   personas físicas o jurídicas que intervengan, dentro del plazo de
   cuatro años que establece el artículo 62 de la LGA, la aduana es la
   oficina competente para ejercer facultades de control y fiscalización
   de conformidad con lo ordenado en el artículo 24 que indica: “Atribuciones
   aduaneras. La autoridad aduanera, sin perjuicio de las atribuciones
   que le corresponden como administración tributaria prevista en la
   legislación tributaria tendrá las siguientes atribuciones:
   a) Exigir y comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan
   la obligación tributaria aduanera como naturaleza, características,
   clasificación arancelaria, origen y valor aduanero de las mercancías y
   los demás deberes, requisitos y obligaciones derivados de la entrada,
   permanencia y salida de las mercancías, vehículos y unidades de
   transporte del territorio aduanero nacional.
   b) Exigir y comprobar el pago de los tributos de importación y
   exportación...”
   La normativa citada otorga a las autoridades del Servicio Nacional de
   Aduanas, las potestades para realizar las modificaciones o ajustes a
   las obligaciones tributarias que sean necesarios, tanto en el control
   inmediato, dentro del proceso de verificación, como en forma posterior
   al despacho, cuando producto de una revisión determine diferencias
   entre lo declarado y lo que debió declararse, y cobrar el adeudo que
   resulte procedente. Para tal efecto, debe iniciar el respectivo
   procedimiento ordinario, señalado en el artículo 196 siguientes de
   LGA, y 525 siguientes del DE-25270-H y sus reformas, en cuyo caso está
   facultada la Aduana a instaurar como lo hizo en el presente ordinario
   para verificar la clase tributaria y el correcto valor del vehículo
   objeto de despacho aduanero.
   Por ello, es preciso reiterar que la competencia de un órgano
   administrativo en determinada materia, del tiempo o del territorio, lo
   concede la ley o el reglamento. En el campo aduanero, se da la
   definición de la autoridad competente para determinar o revisar los
   elementos constitutivos de la obligación tributaria aduanera,
   denominados la clasificación arancelaria de mercancías, el origen o
   como en el caso que nos ocupa, el valor de las mercancías, con ocasión
   a la importación al territorio aduanero nacional, generadas con la
   presentación de las declaraciones aduaneras transmitidas por los
   administrados o sus representantes aduaneros, como lo seña la el
   artículo 86 de la LGA. Así las cosas, sobre el extremo debatido,
   concluimos que existe abundante normativa comunitaria y nacional que
   reconocen a las autoridades aduaneras la competencia para determinar
   y/o revisar el valor de mercancías cuyo objeto se discute en ésta
   litis.
   Por tal motivo, al Tribunal no le ha generado duda la facultad de la
   autoridad aduanera, para ajustar el valor de la mercancía en el
   proceso de control a posteriori, lo cual sigue siendo una atribución
   de la aduana, representada en este caso por la Aduana Santamaría. Sin
   embargo, resulta oportuno señalar cuál es el órgano competente para
   establecer los parámetros que deben tomarse al momento de aplicar el
   procedimiento especial previsto por el DE-32458-H, cuando se determina
   la base imponible de los tributos con ocasión a la importación de
   vehículos, donde se consigna la posibilidad de la Autoridad Aduanera
   consulte y aplique la Lista de Valores de Tributación para la
   importación de vehículos. (VIT)2.
   Este aspecto, como bien lo expone el recurrente, tiene su fundamento
   en el Decreto Ejecutivo 32458-H del 07 de julio de 2005 vigente y
   aplicable al momento de los hechos; (23 de octubre de 2008) toda vez,
   que en la reglamentación se establecen los procedimientos especiales
   que deben seguirse para valorar vehículos, conforme lo señalan los
   artículos 2 y 4 del Decreto3, con la intervención de la Dirección
   General de Tributación en cuanto a la valoración de este tipo de
   mercancías:
   “Artículo 4º—La Dirección General de Tributación, en lo que
   corresponda a su competencia, será el ente encargado de emitir los
   lineamientos para la correcta aplicación del procedimiento consignado
   en el presente Decreto, además se encargará del manejo y actualización
   de la Lista de Valores que maneja esta Dirección General. En la
   actualización de dicha Lista de Valores, se deberá utilizar como una
   de las herramientas de consulta, para formar criterio en la definición
   del Valor Fiscal, el Black- Book y otras publicaciones especializadas,
   adicionando los gastos por flete y seguro, hasta el primer puerto de
   ingreso al país, así como los impuestos internos y el margen de valor
   agregado. La información contemplada en la Lista de Valores estará a
   disposición del público en general, en la página Web del Ministerio de
   Hacienda.”
   Este reglamento obliga a la aduana cumplir los procedimientos del
   despacho aduanero y el procedimiento especial publicado por el Poder
   Ejecutivo con el DE- 32458-H, consultando la Lista de Valores o bien
   solicitando el dictamen correspondiente al Órgano designado por la
   Dirección General de Tributación, para efectos de determinar el valor
   sobre el cual se cobrarán los impuestos o tributos correspondientes.
   Por tal razón, no compartiendo el Tribunal la interpretación que
   realiza el recurrente en este extremo del recurso de apelación, donde
   manifiesta que es incompetente la aduana para determinar el valor de
   los vehículos importados, dado que la normativa es muy clara al
   reconocer competencia a las autoridades aduaneras en la materia que se
   discute.
   El agente aduanero considera que la actuación de la aduana le genera
   indefensión y falta del debido proceso; al consignatario/ importador,
   ya que, no está demostrado en expediente que se haya cumplido la
   notificación a todas las partes involucradas; estimando que la
   notificación al consignatario a través suyo, resulta ilegal e
   inconstitucional. Este argumento lo lleva al interesado a solicitar la
   nulidad del presente procedimiento ordinario, por la falta de
   notificación al consignatario, sin embargo, en autos consta que la
   Aduana ha actuado respetando los derechos de las partes,
   permitiéndoles conocer las etapas del procedimiento, y ejercer
   materialmente el derecho de defensa, puesto que el acto de inicio,
   dictado mediante la resolución número RES-AS-DN-XXX-2009 del 05 de
   junio de 2009, le fue debidamente notificado al importador /
   consignatario como obligado principal, por medio del agente aduanero
   independiente señor XXX, el día 29 de junio de 2009, según consta a
   folios 65-66. De igual forma consta que el acto final del
   procedimiento ordinario, dictado a través de la resolución
   RES-AS-DN-XXX-2012 del 04 de enero de 2012, se le comunica al
   importador en los mismos términos señalados en el acto inicial, el día
   17 de enero de 2012, según consta a folio 111 del expediente.
   Para el Tribunal estas notificaciones se encuentran ajustadas a
   derecho, en razón de la naturaleza propia de la relación entre el
   agente aduanero y el consignatario/importador de las mercancías, la
   cual tiene su origen en un contrato de mandato que la ley presume
   existente entre ambos, puesto que nace la relación de un acto de
   voluntad entre las partes, en virtud del cual el agente aduanero se
   constituye en responsable civil de su mandante por eventuales lesiones
   patrimoniales que pudieren surgir como consecuencia del mandato.
   Además en razón del interés público que subyace en la actividad de las
   personas físicas que se dedican a la correduría aduanera, el
   legislador ha dispuesto un régimen jurídico para regular la relación
   que se produce entre el agente aduanero, en su condición de auxiliar
   de la función pública aduanera, frente a las Autoridades Aduaneras,
   que conlleva el contenido esencial del acto de autorización que se
   emite al facultar a una determinada persona a operar como agente
   aduanero.
   Esta especial relación entre agente aduanero, cliente y autoridad de
   la aduana ha sido aclarada por la Sala Constitucional, en la sentencia
   0843 del año 2002, al abordar el tema de los auxiliares de la función
   pública, señalando en lo que resulta necesario resaltar, lo siguiente:
   “... no se trata del ejercicio de cualquier actividad comercial o
   empresarial sino que se refiere a una labor de coadyuvancia con los
   órganos de la Administración Pública en la gestión pública aduanera y
   que se les ha delegado por parte del Estado en razón del cumplimiento
   de una serie de requisitos previos que así lo permiten..."4 (El
   resaltado en negrita no es del original)
   En la Legislación aduanera comunitaria y nacional, le está reconocida
   al agente aduanero la condición de profesional, especialista con
   conocimiento técnico en la materia aduanera y de comercio exterior,
   que ejerce una representación legal de su poderdante
   (importador-consignatario de las mercancías), para las actuaciones y
   notificaciones del despacho aduanero y los actos que deriven de él,
   según lo dispone el artículo 33 de la LGA: “Concepto. El agente
   aduanero es el profesional auxiliar de la función pública aduanera
   autorizado por el Ministerio de Hacienda para actuar, en su carácter
   de persona natural, con las condiciones y los requisitos establecidos
   en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y en esta Ley, en la
   presentación habitual de servicios a terceros, en los trámites, los
   regímenes y las operaciones aduaneras.
   El agente aduanero rendirá la declaración aduanera bajo fe de
   juramento y, en consecuencia, los datos consignados en las
   declaraciones aduaneras que formule de acuerdo con esta Ley, incluidos
   los relacionados con el cálculo aritmético de los gravámenes que
   guarden conformidad con los antecedentes que legalmente le sirven de
   base, podrán tenerse como ciertos por parte de la aduana, sin
   perjuicio de las verificaciones y los controles que deberá practicar
   la autoridad aduanera dentro de sus potestades de control y
   fiscalización.
   El agente aduanero será el representante legal de su mandante para las
   actuaciones y notificaciones del despacho aduanero y los actos que se
   deriven de él. En ese carácter, será el responsable civil ante su
   mandante por las lesiones patrimoniales que surjan como consecuencia
   del cumplimiento de su mandato.”(El resaltado no es del original)
   Resulta relevante para el Fisco la participación del agente aduanero
   en el procedimiento de despacho, al punto que le ha delegado parte de
   la gestión aduanera, convirtiéndose en un coadyuvante de la función
   pública. Paralelamente a tal delegación de funciones, el agente asume
   un régimen de responsabilidad frente a su cliente, y frente al Fisco,
   precisamente por ejercer la representación legal de su mandante-
   cliente. Esa representación implica que los actos que le han sido
   encomendados, se consideran realizados en nombre del representado y en
   consecuencia los efectos jurídicos recaen en la esfera jurídica del
   comitente.
   Esta representación, ejercida por el agente aduanero tiene su origen
   en la ley, dentro de la cual se encuentra la posibilidad de notificar
   al importador en la persona del agente aduanero, considerando tal
   actuación válida, precisamente por la relación existente entre ambos.
   Por tal motivo, se ajusta a derecho la notificación que realiza la
   Aduana en este caso. 5
   De esta forma, aún después del despacho, en todo lo que esté
   relacionado con el régimen aduanero en que el agente representó al
   consignatario-importador de las mercancías, continúa ostentando su
   representación, tal y como sucede en éste asunto, razón por la cual se
   notifica al importador XXX, por medio del agente aduanero, siendo que
   consta a folios 65, 111 que la notificación señala la condición por la
   que se realiza la correspondiente comunicación, teniéndose por bien
   notificado al importador.
   Por consiguiente, el Tribunal rechaza el argumento de nulidad
   interpuesto por el recurrente, en vista de que se tiene por demostrado
   en expediente que el acto de apertura y el final del procedimiento
   ordinario, fueron notificados al importador por medio del agente
   aduanero, y tal comunicación tiene respaldo legal en la Ley General de
   Aduanas, según lo señalan los artículos 102 y 196 de la LGA6, razón
   por la cual estima este Colegiado que no se ha dejado en estado de
   indefensión a ninguna de las partes involucradas en el presente
   procedimiento. No resultando procedentes las nulidades alegadas por el
   interesado, corresponde conocer y resolver el fondo del recurso de
   apelación, que refiere a la clase tributaria y el valor de importación
   del vehículo nacionalizado, lo que abordaremos seguidamente.
     V. 
       Sobre el fondo del asunto En materia de importación de vehículos
       existe un procedimiento especial para la declaración y valoración
       de automotores; ya sea, en condición de usados o nuevos, mismo que
       fue publicado en La Gaceta 131 del 7 de julio de 2005, (Decreto
       Ejecutivo 32458-H) que establece las reglas para declarar y
       comprobar el valor de los vehículos objeto de nacionalización,
       denominado: “Del procedimiento de valoración para la importación
       de vehículos nuevos y usados”.
   Este procedimiento ordena en su numeral 2 lo siguiente: “El
   procedimiento para determinar el valor sobre el cual se cobrarán los
   impuestos creados por la Ley del Impuesto General sobre las Ventas, la
   Ley de Consolidación de Impuestos Selectivos de Consumo y la Ley 6946,
   para los casos de importaciones de las mercancías comprendidas en las
   partidas 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11, que estén gravadas con el
   Impuesto Selectivo de Consumo y no estén afectas a los Derechos
   Arancelarios a la Importación, será el que se detalla en el anexo al
   presente decreto.”
   En este punto se hace ver a las partes, que el Tribunal ha venido
   reconociendo a la Autoridad Aduanera, competencia para realizar los
   ajustes en ocasión a la importación de vehículos, tanto al ejercer
   actividades de control inmediato, como a posteriori, según lo señalado
   en el Decreto Ejecutivo 32458-H, y los artículos 7 del CAUCA; 8, 9,
   13, 22, 23, 24 incisos a) y b), 54, 59, 62, 102 y 196 de la LGA. De
   conformidad con los artículos 1, 2 y 8 del Decreto Ejecutivo citado,
   las importaciones de vehículos de las partidas arancelarias 87.02,
   87.03, 87.04 y 87.11, gravadas con el impuesto Selectivo de Consumo
   (ISC) y que no están afectos a los Derechos Arancelarios a la
   Importación (DAI), se deben desalmacenar, con la variable mayor al
   comparar el parámetro denominado VIT (Valor de Importación de
   Tributación) con la sumatoria de la factura de compra, el flete y el
   seguro correspondiente o VSF (Valor según Factura7). El procedimiento
   de cálculo para el VIT utiliza el Sistema de Información Integral de
   la Administración Tributaria (SIIAT), el cual ha venido suministrando
   la información de valores al sistema TICA, así, con la fecha de
   registro de un DUA, se logra determinar el valor del bien a la fecha
   deseada, si la clase tributaria se encuentra vigente en el SIIAT, se
   puede calcular el valor fiscal de cualquier año anterior al de
   referencia. Una vez encontrado, se procede a determinar el valor de
   importación, y para ello se deduce del valor fiscal del vehículo el
   monto correspondiente al Impuesto de Ventas, un 25% de valor agregado,
   el monto correspondiente al Impuesto Selectivo de Consumo vigente
   según el año modelo del vehículo objeto de análisis y la fecha de
   determinación del valor y finalmente, un 1% correspondiente a la Ley
   número 69468.
   Precisamente en la parte considerativa del Decreto establece que la
   tributación de vehículos es una de las mercancías que inciden en la
   recaudación fiscal, lo que obliga a adoptar procedimientos para un
   mejor control del valor tributario de ese grupo de mercancías, y que a
   su vez conllevan a una mayor transparencia tanto en la
   comercialización y la importación de los vehículos, por lo que se debe
   tener en consideración una serie de aspectos como los listados
   oficiales de los valores promedios de vehículos con los que cuenta el
   Ministerio a través de la Dirección General de Tributación.
   Consecuentemente, la Administración Aduanera sustentada en el Decreto,
   debe cumplir los procedimientos del despacho aduanero y el
   procedimiento especial establecido por el Poder Ejecutivo, consultando
   el valor en la Lista de Valores de Vehículos de Tributación y/o
   solicitar el dictamen correspondiente al Órgano designado por la
   Dirección General de Tributación, quien tiene la competencia por vía
   reglamentaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de
   dicho Decreto, a efectos de determinar el valor sobre el cual se
   cobrarán los impuestos internos.
   El Tribunal ha podido constatar que en el presente asunto la
   Administración Aduanera ajustó sus actuaciones al procedimiento
   publicado en el Decreto que permite determinar la clase tributaria y
   el valor de importación del vehículo Mitsubishi Eclipse RS, toda vez,
   que el Órgano Nacional de Valoración y Verificación Aduanera y el
   Departamento Normativo de la Aduana Santamaría, ejerciendo sus
   facultades legales (control y fiscalización), procedieron el primero a
   inspeccionar y el segundo a inspeccionar y dictaminar técnicamente,
   que el vehículo amparado a la declaración aduanera XXX del 23 de
   octubre de 2008, de la Aduana Santamaría, expresando los resultados en
   el Acta de Inspección número ONVVA-PCF-XXX-2008 del 30 de octubre de
   ese año, (folios 2-3), y Acta de Inspección AS-DN-XXX-2008 del 17 de
   diciembre de 2008 (folios 20-21) y Dictamen Técnico AS-DN-XXX-2009 del
   04 de marzo de 2009, (47- 50), que le permitieron constatar que las
   características técnicas declaradas por el agente de aduanas, al
   confrontadas con la información contenida la páginas de referencia
   www.carfax.com, y la publicación IMPORT CAR FACT BOK , del vehículo
   Mitsubishi, Eclipse RS, 1997, con número de identificación vehicular
   XXX, difieren en cuanto al volante que es ajustable a la altura y sun
   roof eléctrico.
   Consta en autos que el vehículo nacionalizado con el DUA 005-2008-XXX,
   lo declara el Agente de Aduanas, señor XXX, como un vehículo marca
   Mitsubishi, Eclipse RS, con las siguientes extras: A/C aire
   acondicionado, D/H dirección hidráulica, V/E vidrios eléctricos, E/E
   espejos eléctricos, C/C cierre central, asientos de tela y vinil, bajo
   la clasificación de extras SEMIFULL, en la clase tributaria 2343196.
   Sin embargo, de acuerdo con la prueba aportada al expediente por la
   Aduana, entre ellas el acta de inspección física del vehículo,
   realizada por el Órgano Nacional de Valoración Aduanera, y otra acta
   producida por funcionario del Departamento Normativo de la Aduana
   Santamaría, con la presencia del agente aduanero y su asistente
   respectivamente, así como la consideración del contenido de la
   Directriz SAAT-01-2003, relativa a la clasificación de clases
   tributarias de los vehículos tomando en consideración las extras, la
   que se debe aplicar para la valoración de extras de acuerdo al tiempo,
   en que se fabricó el vehículo y se presentó el automotor despacho
   aduanero. Esto quiere decir, que los vehículos al ir siendo
   modificados y ajustados en el tiempo, varias de las extras que en su
   oportunidad se consideraban únicamente propias de un vehículos FULL,
   con el transcurrir del tiempo pueden pasan a ser consideradas
   equipamiento ESTÁNDAR o SEMIFULL.
   En el presente caso, se comprueba que el vehículo presentado a
   despacho, el 23 de octubre de 2008, marca Mitsubishi, estilo Eclipse
   RS, año 1997, no corresponde a la clase tributaria señalada por el
   agente aduanero, por cuanto en el año de fabricación -año modelo 1997-
   el equipamiento del vehículo estándar traía básicamente las siguientes
   extras, dirección hidráulica, aire acondicionado, doble bolsa de aire,
   vidrios y espejos manuales, esto de conformidad con la Directriz
   SAAT-01-2003. Ahora bien las características que predominaron para el
   cambio que justifica la aduana en este procedimiento ordinario, se da
   principalmente por tener además las siguientes extras: Sun Roof
   Eléctrico y control crucero o volante ajustable a la altura.
   Características que solo las traían un vehículo FULL. Información que
   se constata con las actas números ONVVA-PCF- XXX-2008 del 30 de
   octubre de 2008, y AS-DN-XXX-2008 del 17 de diciembre de 2008, donde
   se consigna que el agente de aduanas, no declaró en el DUA de
   reiterada cita, dichas extras, por lo que le asiste la razón a la
   Aduana al modificar la clase tributaria a Full. Extras que no han sido
   refutadas por el recurrente con prueba de descargo tendientes a
   desvirtuar el acto recurrido, por el fondo, lo cual es refiere a las
   dos extras señaladas; mientras que la Administración procuró la prueba
   técnico- jurídica necesaria, a efectos de determinar las
   características del vehículo nacionalizado que le permitieron
   respaldar lo actuado por la Aduana, razón por la que dada la
   naturaleza de la mercancía que se discute, la cual trata de un
   vehículo con características claramente definidas y reconocidas a
   nivel internacional, esa información resulta fehaciente y pertinente,
   puesto que describe detalladamente las especificaciones del vehículo
   que permitieron a la Aduana verificar y validar las características
   técnicas del vehículo nacionalizado.
   Otro aspecto que cuestiona el recurrente, por el fondo, refiere a la
   consulta que efectúa la Aduana, tomando en cuenta la publicación
   especializada IMPORT CAR FACT BOOK del Black Book. Estas publicaciones
   las realizan los diferentes fabricantes de vehículos, para
   proporcionan información de las características y especificaciones de
   cada vehículo, razón por la cual ha sido costumbre que los usuarios y
   la Administración Aduanera, las utilicen en sus tareas de declaración
   y verificación respectivamente. Esta costumbre, es reconocida por el
   Decreto Ejecutivo número 32458-H, previendo la posibilidad de utilizar
   otras herramientas informáticas de consulta para formar criterio,
   permitiendo el uso de esas fuentes de información para verificar y
   validar las características técnicas de los vehículos nacionalizados
   mediante la identificación única de los vehículos (VIN), con lo cual,
   tenemos que el procedimiento de valoración del vehículo en este caso,
   no riñe con la normativa vigente, que permite el uso de esas fuentes
   de información, por lo que no lleva razón el administrado en su
   planteamiento.
   Lleva razón el recurrente cuando expresa que el objeto más importante
   del procedimiento administrativo es la búsqueda de la verdad real, de
   conformidad con el artículo 214 de la Ley General de la Administración
   Pública, por lo que, de conformidad con los artículos 198 párrafo 2,
   523 siguientes del Reglamento a la LGA, y concordantes de la Ley
   General de la Administración Pública, artículos 297 y 298, en el
   Derecho Aduanero y Administrativo, que rigen la actuación de las
   autoridades aduaneras, se admite casi toda clase de elementos
   probatorios, de manera que la consulta a la publicación especializada
   IMPORT CAR FACT BOOK del Black Book., resulta válida a los efectos de
   verificar todas las características del vehículo de análisis, en tanto
   responda a la ciencia o técnica requerida, tal y como sucede en autos,
   donde mediante la consulta llevó más elementos de convicción, de las
   características del automotor, y corroborar que la información
   declarada por el agente aduanero al momento del despacho, referente a
   las características del vehículo, era omisa en cuanto a las
   características de control crucero y sun roof eléctrico. Por lo tanto,
   no son de recibo los argumentos del apelante en este extremo del
   recurso.
   Aunado a lo dicho, vemos que la aduana si realizó a la Lista de
   Valores de la Dirección General de Tributación, sobre los valores de
   las clases tributarias declarada y la modificada, (2322354), como lo
   dispone el decreto de cita, concluyéndose que la Administración
   aduanera actúo en cumplimiento de las disposiciones que el
   Ordenamiento Jurídico establece al efecto, al haber aplicado y
   respetado las herramientas que la Dirección General de Tributación
   pone a su alcance, para determinar el valor de importación del
   vehículo. También cumple la Aduana con el debido proceso
   administrativo, al abrir el procedimiento ordinario tendiente a
   revisar y ajustar la clase tributaria y el elemento valor de la
   obligación tributaria aduanera, en respeto del principio de
   inderogabilidad singular de los reglamentos, dispuesto en los
   artículos 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública,
   aplicando vigente al momento del despacho, para la valoración de
   vehículos.
   En razón de lo expuesto, y teniendo en consideración que, además de
   seguirse el procedimiento señalado por el Decreto Ejecutivo N° 32458-H
   del 07 de julio de 2005 vigente y aplicable al momento de los hechos,
   las herramientas utilizadas por la Administración Activa, son emitidas
   por quienes ostentan la competencia, además plasman la práctica
   generalizada respecto a la publicación especializada que realizan los
   productores sobre las características de cada vehículo según el año de
   fabricación, concluye que los argumentos del recurrente, no son de
   recibo.
   Por todo lo expuesto, debe declararse sin lugar el recurso,
   confirmando la resolución recurrida, confirmando el adeudo a favor del
   Fisco, por la suma de ¢476.027.29.
   POR TANTO
   =========
   Con fundamento en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y en los
   artículos 204 y 205 de la Ley General de Aduanas, por mayoría este
   Tribunal declara sin lugar el recurso se confirma la resolución
   recurrida. Se da por agotada la vía administrativa. Se remiten los
   antecedentes a la oficina de origen. Voto salvado del Lic. Reyes
   Vargas quien declara la nulidad de todo lo actuado desde el acto
   inicial, inclusive.
   Notifíquese al recurrente al lugar señalado: XXX, y a la Aduana
   Santamaría por el medio disponible.
   Loretta Rodríguez Muñoz
   Presidente
   Jose Alberto Martínez Loria Franklin Velázquez Díaz
   Alejandra Céspedes Zamora Desiderio Soto Sequeira
   Elizabeth Barrantes Coto Dick Rafael Reyes Vargas
   Voto salvado del licenciado Reyes Vargas. No comparte el suscrito lo
   resuelto con sustento en las siguientes consideraciones:
   Vicio en la competencia. Estima el suscrito que en el caso existe
   vicio de nulidad al actuar la subgerencia de la Aduana sin justificar,
   como tampoco lo hace la mayoría, los presupuestos de hecho que
   respalde la intervención del subgerente. En efecto viene compartiendo
   el suscrito la jurisprudencia de esta instancia en cuanto a la
   existencia de normativa que permite la intervención del Subgerente en
   asuntos como el que se conoce. No obstante dicha intervención ha sido
   reglada, sujetándola a “las ausencias” del Gerente, de forma tal que
   tales ausencias deben constar en autos y tal no ocurre, siendo un
   presupuesto de hecho que corresponde demostrar a la Administración,
   pues es ella la que invoca la ausencia del Gerente que para el caso,
   sin que en las motivaciones realizadas se cumpla con la obligada
   demostración de la ausencia. Lo anterior es un vicio de nulidad
   absoluta, y por ello debe en tales circunstancias declarase la
   nulidad.
   Incompetencia del Sub Gerente para anular una resolución del Gerente.
   Conteste con lo anterior no solo resulta incompetente el Sub Gerente
   para dictar el acto recurrido sino además es claro por razones de
   jerarquía que el sub Gerente en el condición señalada no puede además
   resolver en contrario al superior y ello es lo ocurrido en el caso
   cuando no solo se arroga sin justificación la participación en los
   autos sino y además decide anular lo actuado por su superior inmediato
   cuando dicta la resolución número RES-AS-DN-XXX-2012 del 04/01/2012
   visible a folios 090-095.
   En la sentencia 051 del año 2011 es Tribunal consideró: “Como se puede
   apreciar ambos párrafos de las consideraciones tienen una conclusión
   diferente sobre las características del vehículo en análisis que
   permiten dudar de lo actuado, precisamente por lo escueto de la
   motivación planteada al carecer de una clara relación de los hechos
   (de las características propias del vehículo que definen su clase
   tributaria) con los presupuestos jurídicos, es decir, con las
   contenidas en la clase específica, según la Lista de Valores de
   Tributación aplicable.
   En total congruencia con lo anterior, ocurre lo mismo en la definición
   del valor de importación (no valor aduanero, que es un concepto
   distinto), no es posible determinar de donde obtuvo la administración
   los valores consignados, no existe el necesario ejercicio de indicar
   el monto de la lista de valores para la clase aplicable, una vez
   motivada ésta, el cómo se lleva al valor de importación. En efecto,
   para las clases dispuestas, la Lista de Valores de Tributación
   contiene valores en colones y nada indica cómo se obtuvo el valor de
   importación de 6.612.50 pesos centroamericanos, de manera que, se ha
   dejado en absoluta indefensión al recurrente al impedirle conocer como
   se obtuvieron los valores de importación dispuestos y poder verificar
   su conformidad con el derecho.
   Se desprende con toda claridad de lo anterior, la ausencia en este
   caso concreto de una motivación adecuada, suficiente y congruente, que
   justifique la decisión de la Aduana Santamaría de modificar la
   obligación tributaria aduanera en los elementos en revisión, razón por
   la cual este Colegiado reitera una vez más al A Quo su deber de
   justificar como en derecho corresponde todas las consideraciones y
   análisis que tomó en cuenta para realizar la modificación de la
   obligación tributaria, y si la normativa establece varios aspectos que
   deben analizarse para determinar el parámetro de control, todos y cada
   uno de ellos deben estar expresamente distinguidos y examinados en las
   respectivas resoluciones, pero no en cia total a su referencia creto
   prescribe000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000genérico,
   sino para el vehículo en concreto, puesto que, de lo contrario, no
   quedan claras las razones por las cuales llegó a la respectiva
   conclusión.
   En consecuencia existe una indefensión evidente del recurrente puesto
   que le es totalmente imposible defenderse del cambio operado en estos
   elementos declarados por la Agencia Aduanal del vehículo amparado a la
   declaración aduanera de importación objeto de la presente litis, toda
   vez que, según lo apuntado, se efectúa un cambio sin una verdadera
   explicación adecuada y necesaria. Lo anterior, genera una violación al
   debido proceso al afectado, pues desconoce cuál es el razonamiento de
   la Aduana Santamaría para realizar el cambio operado, produciéndose la
   nulidad del procedimiento por la falta de motivación referida.”
   Estima el suscrito que lo anterior resulta idéntico al caso concreto
   donde tanto en el acto inicial como el final es omisa la
   administración en la necesaria relación de los presupuestos de hecho
   con los de derecho que definen cada una de las clases tributarias en
   análisis como también en el respectivo análisis de cómo se conforma el
   valor aplicado.
   DICK RAFAEL REYES VARGAS
   1 El numeral 266 de la Ley General de Aduanas, define la Autoridad
   Aduanera como: “Funcionario del Servicio Nacional de Aduanas que, en
   razón de su cargo y en virtud de la competencia otorgada, ejecuta o
   aplica la normativa aduanera”.
   2 Que es el resultante de deducir al Valor Fiscal, los impuestos de
   importación y un margen de valor agregado que se origina en la fase de
   comercialización, entre el importador y el consumidor final,
   constituyéndose dicho valor en uno de los dos parámetros que debe
   aplicar la autoridad aduanera en la determinación del valor que debe
   emplearse en la determinación del cálculo del monto de los impuestos
   Selectivo de Consumo, Ley 6946 e Impuesto General sobre las Ventas.
   3 “Artículo 2º—El procedimiento para determinar el valor sobre el cual
   se cobrarán los impuestos creados por la Ley del Impuesto General
   sobre las Ventas, la Ley de Consolidación de Impuestos Selectivos de
   Consumo y la Ley 6946, para los casos de importaciones de las
   mercancías comprendidas en las partidas 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11,
   que estén gravadas con el Impuesto Selectivo de Consumo y no estén
   afectas a los Derechos Arancelarios a la Importación, será el que se
   detalla en el anexo al presente decreto.”
   4 Sentencia número 2002-00843 del 30 de enero del 2002. Posteriormente
   en el voto N° 2003-11926, dictada a las catorce horas con treinta y un
   minutos del veintitrés de octubre del dos mil tres, la Sala reitera su
   posición indicando que: "///.- CARÁCTER DE MUNERA PUBBLICÁ DEL
   TRANSPORTISTA O AGENTE NAVIERO. En el Derecho Administrativo se
   denomina "numera pubblica" al sujeto privado que ejerce, permanente o
   transitoriamente, funciones o competencias públicas cuando han sido
   previamente habilitados legal o contractualmente convirtiéndose en
   vicarios de la respectiva administración pública. El numera pubblica a
   diferencia del funcionario público actúa a nombre y por cuenta propia
   o de terceros y no de la Administración Pública que auxilia. La Ley
   General de Aduanas establece en su Título III que son numera pubblica
   o auxiliares de la función pública aduanera "...las personas físicas o
   jurídicas, públicas o privadas, que habitualmente efectúan operaciones
   de carácter aduanero, en nombre propio o en representación de terceros
   ante el Servicio Nacional de Aduanas". El numera pubblico está sujeto
   a una relación de sujeción o subordinación especial por ¡o que tiene
   una serie de obligaciones y deberes que debe cumplir y observar a
   cabalidad. En este sentido, el numeral 30 de la Ley General de Aduanas
   le establece un elenco de obligaciones básicas... "
   5 Ver sentencias 94-2007 del 27 de abril de 2007, 160-2007 del 18 de
   mayo de 2006, 253-2006 del 28 de setiembre de 2006, 287-2006 del 20 de
   octubre de 2006.
   6 “ARTICULO 102.- Revisión a posteriori del despacho La autoridad
   aduanera podrá, mediante el ejercicio de controles a posteriori o
   permanentes, revisar la determinación de la obligación tributaria
   aduanera y el cumplimiento de las demás normas que regulan el despacho
   de mercancías, en el plazo estipulado en el artículo 62 de esta ley.
   Cuando la autoridad aduanera determine que no se cancelaron los
   tributos debidos o que se incumplieron otras regulaciones del comercio
   exterior, abrirá procedimiento administrativo notificando al
   declarante y al agente aduanero que lo haya representado, en los
   términos del artículo 196 de esta ley. (…)”(El resaltado no es del
   original)
   “ARTICULO 196.- Actuaciones comunes del procedimiento ordinario Para
   emitir cualquier acto que afecte derechos subjetivos o intereses
   legítimos, deberán observarse las siguientes normas básicas:
   a) La apertura del procedimiento, de oficio o a instancia de parte,
   debe ser notificada a las personas o entidades que puedan verse
   afectadas. (…)”
   7 Mediante resolución número 011 del 20 de julio de 2009, la Dirección
   General de Tributación, interpreta el concepto de "Valor según
   factura" en el sentido de que:"... se refiere al valor consignado en
   la factura original de la transacción internacional, y no al valor de
   las facturas posteriores, emitidas como resultado de transacciones
   efectuadas durante la permanencia del vehículo en el almacén fiscal.
   El valor consignado en la factura original de la transacción
   internacional, es el valor que se tomará como base para realizar la
   comparación con el "Valor Importación Tributación (VIT) a efecto de
   establecer el valor a declarar".
   8 Valor Importación Tributación (VIT): Es el valor resultante de
   deducir al Valor Fiscal, los impuestos de importación y un margen de
   valor agregado que se origina en la fase de comercialización, entre el
   importador y el consumidor final. (Artículo 1 inciso c) del Decreto de
   cita).
   29
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